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lOFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

P.ARlrE OFICIAL
!!' .... .SS2!±.. .'*"t:_ --

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el coronel de la
Guardia Civil, Don José Pedrinaci y Pérez Valiente,
y con arreglo á lo dispuosto en la ley de ocbo de mayo de
mil ochocientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo
el.Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Hegente del
Reino,

Vengo en concederle el ingrllso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em·
pleo do General do brigada.

Dudo en San Sebil.stián cí. doce do septiembro do mil
ochocientos llOyent.'), y dos.

MARÍA CRISTINA
El ,Milli>ltro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAUA.

REALES ORDENES

ASCENSOS
3." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamenttlria de
ascensos del cuerpo de. su cargo, correspondiente al mes ac
tual, formulada por V. E., el Rey (q. n. g.), yen su nom
bre h Reina Regente del Reino, ha temdo á bien cOl:Ceder
el empleo inmediato é ingreso en el instituto, á los ordales
comprendidos en la siguiente relación, que da I)rinGipio con
Don Manuel Alfaya Vidal y termina con D. Julio García CoU;
debiendo disr'l"Uta:r en el que se les confiere, la erectiYidad
que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 13 de septiembre de 1892.

A:tCÁRR:'>.GA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generalee de Galicia y Andalucía ti Inspec
tUl' general de Infantería.

VelJtinú " situaciÓn adual

Relcwi.Jn fJue se Citlt

I }~~'.rtC'l']VJ.D.\n
:Empleo L:.:.::.~··: :::"~=:.="-c.. - ::=:..•

: 'itH> ~e les confier,· ! l 1! Día Me·, .4'10

--------~I------------l--------.------I--------. ¡- .--- :-
Regundo tE'niE'nte ...•••••••. Comandancia de Pontevedra. D. Manuel .Alfnya Yidal. ...••••••. )1 T . t \ 10 agusto•.• 118112
Otro Idem de Oádiz ) Julio Fern{:n,lez Gutiél'rez .••.•. \ .er emen e .• '/ 26'litkm '1 1892
Otro.••..••••••••••.•••••.. Arma de Infantería......... » Fau"tino l"ernánr1ez Kespral. ••. '\ \ 13 81'pbre.•. 1892
Otro..••••••••• , •••••••... 'IIdem de ídem.............. »l~dllardoUómez ROzuR " Ingreso NI di 13Ií<.ian ••.• 1892
Otro .•.•..••••••••.••••.••. Idem de ídem ..• , •.••.•.••• ) José Rodríguez Alvarez.... ••..• cuerpo.•.••.• / 13 Úl,:1U •.•• 11892
Otro ldem de ídmn , , ».Tulio Garda Coll........ ¡¡¡I¡ídem •... IIS\)2

I I- .. _ ..-
8ltll 8elmstián 12 de soptiembre de 1892. A~CÁHRA.f.U

B.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., recha 11 do
marzo último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina.
Rlllgenw del Reino, de acuerdo con lo in10l'mado por la Junta
SUptl'ior Consultiva de Gu€rrtl, y oido el Cmu!ejo de Efitado

en pleno, ha. tenido á bien disponer que los 8ervieio~ pres
tndos en destinos de Obráa públicas en :Filipinas, no se con
roideren como de la carrera militar, por sor conferidos por. el
Ministerio de Ultramar y ejercerse con cntera indepcnden..
cia do las autoridades militares, y, por lo tantü, qua el te·
nieutQ coronel del tercer re¡imiento d@ Zflp~d()rel'! 'Minado-
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re~. D. Joaqain Barraq~1ery de Puig, jefe de la ComÍ¡.;iún de
Estwlio de defensa del jfl'ro('(wril dl.'l lI-oguera Fallares.'1, no ~ea

propuo"t.. para <18'1 nSl) al empleo inme·Lutu h~l~,ta qU'l cun}
l)la la courlición La del arto 6.0 dolrcglumonto de a¡;cen¡;;os
en tiempo de paz, (:om:ervantio ~u pues!',o en la o3ca]¡¡ y vote
nicnd"., cuumio ui'ickmb, 1:l. nn!;;¡:üeda.d dlJl día en q \le le ha
bria corresnondido el ascenso 1'i hnbiese reunido los requi
l5itos vecc:larios, pnesto que lo procep',uado en el real d~·~reto

de 2 de agot'lto de 1889 (C. L. núm. 362), es aplicable á los
que en aquella fecha fe encontraban en situación de super
nUllil.'1·uri<J/3 sin sueldo, ~egún se consigna en el art, 20 del
mismo, Ji:s, Rliimismo, la voluntad dlJ S. M., que 108 d(ls
años de (-jertdcio que la ley txige p:tra el m'ccnso, deben
contarl'c á di\'ho jefe de~de la fe.·ha dtl lit real orden por la
cual quedó á disposiuión del rmno de Guerra.

De re,al orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
cemás etect0!:5. Dios gUllr<le á V. E. muchos años. Sau
Seba~tián 12 de septjembl'l'l de 1892.

Beño! In,:pectol' generí'J de Ingen,ieros.

&i'iores Capitanes gf~nerah:s'da Andalucía y Cataluña y Pre•.
¡:;idontc de la Junta S;JperiQ1' Consultiva de Guerra.

DESTINOS

1. ll 8Eccro.X

Excmo. Sr.: En vista de la comunl":.iclón que V. E. di
rigió á este l\Iinist'·rio, con fecha 6 d-lllc;m:1, y accediendo
á 10r< dC."f(>8 del int.ere::udo, el Rey (q. P. g-.), yen su nom
bre la Reina Re;!ellte dd Reino, ha tenido tí bien di13p"ner
que el <:apil.ún de Caballería, D. Eateban Sald:iÍla y Fuertes,
8yurlantede campa de V. K, ce3e en el desúmpeño cld
menl.ion:HII) cargo; quedando en ¡,;ituación de reemplazo en
el punt) qun elija, y á disposición del Inspectnr general d"
EU wma para nueva colocación.

D;; na! urden lo digo A V. E. para su conocimiento V

di·má" ef,·,:~oi'i. Dilll'! guarde á V. E. muchos liños. Sa;)
8ebag¡j;in ¡:~ de i:'eptiembre rlu lSn.

AZCÁRRAGA.

S8rh'1" Capitsn g;meral du las Provincias Vascongadas.

Señor?;; Iuspectnre;;< gent'ralci: de Caballería y Administración
Militar.

7 .... SECCION

Excmo. Sr.: En vista do la comuflicacÍón núm. 398,
que \: E. dirigió á es:e Ministerio, ell16 de abril último,
el Ik,f' (q. p. g.), yen ¡iU nombrelaneina Regente del nej·
no, h;i 1flÚio tÍ bien apr..bar 01 numbramiento do jefe de la
primora mudia brigada de ese dia~rito, hcclw p8r V. E. á
fav::r dd coronel de Infanteria, del cuadro u\'cntual de remn
plazo, D. Adolfo Geuzálaz Montero.

Da real orden lo digo á V. E. para BU eonot:imiento y
deu'lú'> ef.:-ctús. Dios guard!<1 á \'. E. muchos años. San Se·

,bnstUn 12 de ¡v'ptiembre de 1892, ' .
AzCÁRRAe",

Ecfh)1' Capitán gem'ral de las Ialas Filipin:l.s.

r<> ~! ;::. >t: Ki; ·v1~4:"'. (:¡(} L'i e~~:11"1l~i¡L?3J:!Ón n!lil' .. !'}~1f:)~

q"u \ . 1:. dü:;dó á (/!te ~,llnjflt(Ji.io, en i:iO di" maJo últimu,
",} Rey (q. D. g.),y €n sU nombre la Reina Regente del Reino,

, 11:1 t"nirln á hien :'lprobar ~l nombramiento de juez inr4ruc·

tol' de esa Cnpitanfa Goneral, hoeho por V. E. Ii favor del
tcni':llto cor,'Ilel de Illf\mt¡;ría, D. Victoriar.o Pintos Ledesma,
en l:l VHcanto pi'iiducida por l'egl'Ci!ú á 1:1 Ponínsu)a, en uso
de licoacia pM enfermo, <id do igual olaBo y arma D. Anto
nio Gonzáloz Mur.:ia, qlle ejerda dichf) cargo.

Do real orden lo digo á V. ./'J. para su conocimiento y
demás eiectüs. Dios guarde á V. E. muehos años. San
Sebastián 12 do septiembre de 1892.

AzcARRAt'lA

Señor Cl.pitan general de las Islas Filipinas.

Excmo, Sr.: En vista de la instnncin, promovida por
el primer teniente de Infantería, D. Arturo Harnández Berroco
solo, destinado á eso di¡;;trito por renl orden de 19 de julio
último (D. O. núm. 157), en solicitud de que quedo sin
efecto su pa~o al mismo, el Roy (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el interesado cause alta, nuevamente, en la Peninsula, on
los términos reglamentarios.

DG real orden lo digo á V. E. l'a~a su conocimiento y
demás efeeros. Dios guarda á V. E. muchos años. San
Sebastiáu 12 de ¡,ept.iombre de 1892.

A'l,CÁRRA.GA

'Señor Capitán general de las Islas FiHrinas.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña,
Infpectores i"enerales (le Infantería y Administración Mili
tar é IDBpeC~l)l' de la elIja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunici'.eión núm. 514,
que V. K dirigió á este Ministerio, en 23 Je mayo último,
el R<:y (q. D. g.), Y en Hi nombre la Reina Regente del Rei·
no, hn·toddo nprobar el de"tino dado por Y. E. en la plan
tilla de la Subinspección de las Armas generales, al primer
ten~ellte tIcl rcgimiento do Leguspi núm. 68, D. Quintín Ba
rroso Ah'arado, en la vac¡:nte producida por el de igual clase
y arma que <'jero1a dicho cargo D. Antonio de las Doblas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
derlllÍ!-l efectos. Dios gUilrde á V. E. muchos años. liJan
S",hustián 12 de sep~;('mbrede 1892.

AZCÁRRAGA.

f:,cf,0r C:lpitán ¡;eneral de In;:; Islas Filipinas.

Exc¡;uo. SI'.: Rn \'ista de la comunicación núm. 535,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 6 de junio último, el
Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el destino dado por V.}j. en la
plafltilla de Id Subinspección de las Armas generales, al co
mandante de Caballería', D. Eduardo Martín IlIanresa, proce·
dente del Cuadro eventual de reemplazo de esas islas.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo :í V. E. muchos ll.ños. San
Sebastián 12 de eeptiembre d() 1892.

AZcÁRRÁGÁ

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En 'Vist.a do la comunicación núm. 103,
q1H; ,ti E5 dir¡f!~6 n. (:~t·o ~~r'~n?~·.r(·¡-~~~, 1.4;.! 1(s '.L: .~~1~>1 l't1+-:nl.~~t

pHrtjcipnnd~') h~{bf~' tU~'~pl,H,:~~:./f (~'i r(;}~tt~~:.l) ~\ L¡ r-\.nfn ~d(i. d~·l

capit<l11 dd hrlll1l. de Cabalh"ll'b, D. Francisco G(Jnz:~lez lmteo,
con arreglo al real decreto do 7 de enero de esto año (Colee
f.i.4n T,egislatimm'tm. 6\ elRoy (q. D. g.), Y en I"U nombre



D. O. nú:m. 201 14 septiell"~bre 1892

la Reina Rlgenk ¡le] ficino, ha tenÍll0 ¡j, h;:m flprnbl1r la de·
terminación de' V. E; di,:pI'l1j, lujo, 1" r ],. ':;nJ.:.". ',IW d ei.
tadu oficial Stu ])¡¡j:¡ ddbj=Í\'¡: 1 j, (Sil i:"a.' aJ,;¡. t':i ;;¡ 1.'<,
ldnsula, culos tl'¡'milll'S f('g]:imulwrjIJf", 11ueL!amt<.. á HI Lü~

gada en sitlulción de rc{,mp.;·zi) <:11 el ¡,l1i1to que blíj~¡, inte
rin obtüme coloración.

De real orden lo digo n V. E. para 1"11 conocirniento y
demás efectos. Dio3 guarde ú V. E. muchos años. San
Sohastián 12 da septiembre de lR!J2.

AZC-<\.RRAGA

eeuor Capitán g¡:ncl'!ll do la Isla lle Cuba.

Señores Capitanes generales dé Andalucía. Burgos y Galicia,
Inspectores geLH~rulesde Caballería y ..hdrninistl:':.lc:ión lííili
tar é Inf<pector de 111. C9ja General de Ultr:.mar.

Excmo. Sr.: En vista eto 1n cümtmlc:w1.ón núm. [;g,
que Y. E. clidgió ü e1'ltú l\Iinh-derio, en 11 ik, julio úl:üno.
participumlo haber clis!,l1(!~toC'l regreso á 1ft l'enill"·u},: I1d I

A
ofidci~l. prin:?rO,,!~~':sml:lDl, Ase:,undLo tÍI'C¡:!V

e
') del CEerpo d@.,

mml&traclOn ~i':l.Ü"-:r, . f.tU'O .ongOnl am¡:.s, e',11 (il'l'ü-

gl" alroal decreto de 7 de HJOi'O de ebte núo (C. L núlliO'

ro 6), el Hey eq. D. g.), yen su n'!ll!ure la l:eina Ih'gClltü (id 1
Roino, ha tenido :i hien aprob::r la dot€rminnción de V. E.;
disponiendo, por lo tnn:.o, qth) el di~i!..!o {,fi-.~i:d se:~ t;~~ja de..
finitiva en Cfa i~}a y nltn en 1~1 I\.;nfrHH~I;j, fU l·,~~ t(~'rninog

reglamentarios, quedando á. su llegada en situación do re·
emplazo fJ1 el punto quo elija, ínterin ühtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. p:1r:1 su conocimiento}'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 12 de Eeptiembre de 1892.

Soñar Cnpitán general de la Isla de Cuba.

Seúores CllpHanes generales de Andalucia, Burgcs y Galicia,
InE'pectol' general de Adminístración reHitar é Inspector
do la C~ja Gcneml de Ultramar.

Excmo. 21'.: En ViS:;:l de la CCl11mlle¡leiÓl1 núm. 25,
que V. E. dirigió :l este Minist.eTio, en 23 ele junio último,
participnndo habor d¡l3plWS~O el f!'¡rrOSO á la Peninsula del
oficial fegunf10 de .Admilligrr~ción n~mt3r. D. Francisco Efl
tenan Nieto, con arn~gk al real decreto de 7 de enero de esto
año (0.1.. núm. 6), el He)' (q. n. g.), yen FU l}r·mbre la
Reina R"gmte rlC'l [:("ino, bu tenido :i bien aprubnr la de
terminación do \'. E.; diqJGl)ipndo, por 10 t(ln~o, qne el cí·
t;).do dkJd 8('::1 bnju ddinhiva en üf:1 if!la y alta en la Pe
nínsuln, r;;J l{'H tórrt;Íno8 reglarnentnri0~, quer1nndn á FU Uo·
guda en sitnncióll (\0 r,;:cii1rlnzo <:n 01 ponto qn·) elija, inte
rin obtiene col(\cuclón.

De real orden 10 digo á V. E. pnr:l su conoC'lmionto 3'
demas efectos. D108 guurdü á V. E. muehoR ai1o;'. ~ ,,;1

Sebastian 12 do scpikrnhre d~ 18U:3.
AZCÁR.l1KM

Señor Capitán goneral de In Isla de Cl~ha.

SeflOrcs Capitanes generalos de Andalucía, Burgos y G~Hda,

In¡:;pector genoral de Admini9tIacién lf~mtar 6 rnSpeC~l)T

elo la C~ja General de Ultl.'aml!.l.'.

Excmo. 81'.: .En vil'lta <1" la inl'tnnc1a prnmfJvlc1u po!' el
gtlurdia civíl de primern c]m'e, Pio Gdsa!l\fm Alonso, dCFti·
nado á eFO dh·trito po!' l'P/ü ()n1('11 dl'\ lB do jlmio último
(D. O. núm~ 1~2), Cl1 solicitud. do qno Ilü0du 811'1 eftlcfú t'u

paso al mifm10, el REl)' (l]. D. 1'.), Y en 1"11 nombre Ir. Rdna
Hf'~..'yl· "t:! dt~l npin;·,. I:t;. :,:tl":llq a llff:n {Lr:!H.nl:~· t.¡~li; ~1 i~l~; :\.:.1.

; .. ,.... :::~:~= ~-'¡it "';':~:~'!~~?;) ¡·n JE i.~l~t (Jt: l'~:t;l"t.~.' {iit.:o: (l: iD,';.. ~ .
t·t ~.} i L.lAJ/::,¡ rl·~jt~!U(;: ¡lnr;r·?'.

De real orden lo digo á V. F~. para sn conocimiento y
(kmns erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ehastitm 12 de septiembre de 1892.

AZC.\RRAGA

Reñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Scflores Capitán general de la Isla de Puerto Eico é Inspec
torE'S generall's de la Guardia Civil y Administración Mi
lit(,r. -------

9.& SECCrON

.Kxcmo. Sr.: En vista de la comunicudón de V. E., fe
C1:Hl. 17 de ag(\¡::to, á la que ncompHñaba una instuneia del
Ayuntiímiento de Snnt;nndcr. (H! H ..Heitull de llUDH']Jr.ú de
nf:;ign;·c·ón ('11 pJ lidllllí ('j, reJej,) Pl1f;t la C(l!if:!'l'll:·ción dd
cuartel de .MarÍa Ü';ftÍlW en aquella!'iu ud. y de quo l""lí·
brurnü:nt·,s parll el reint'L ro á la mil."ma cOfpe.•racióll por los
;Juel:m:os que hace para 1:.3 übrnl', según el convenio qua
t.¡ül~e {f'tipuJ:,do clm el rumo de Gnerril, f.e libren en forma
que pueda cohrarlos direer.omente, el Rey (q. D. g.), yen
RU nf¡mbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
ponor que man:fieste á V. E., pura que lo haga r:aber al Mu
nicipio mencionado, que en cumplimiento de la cJámmla
sexta del exprE'sado convenio, se asignarán 125.000 pesotas,
por lo meno!!, cuando paspn dos año;;; desde qne se dió prin.
cipió á las obras, que será en el próximo ejE-rcicio de 1893 á
1894, puesto que so emprendieron en el mes de junio de
1891; Y que las cláusultlS del contrato, por una pnrte, y las
prescripciuwR reglamentl1l'Il1s, por otra, se oponen á que los
libramientos 1'0 expidan cm forma distinta de In que se les
da en la actuulidr:d.

Do r<:al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
uemAH efectos. Dios guar!c á V. 1;. llll'chos ano". San
Sl:Jbastián 12 de septiembre de 1892.

. A¡;;CAl'tP.,AGA

tañor Capitán gúllornl de 13:rl'goB.

Sci'l0res In¡;pcctor günvral de Administración ~,;mt r y Gt'ne.
rul 8ubsí:wetario de CS;,Q i.1inisterio Director del Il:ate
rial de IngenÍeroa.

Excmo. 81'.: Confirmando el telegrama de esta fccl1n, y
en YisLn de la urgeneiu con que debon ll':;varse a efecto las
ohrilf4 d0 repnr,;c:ón en el cuartel de Bib·ataubiuc:n Grnna
lh, p;;ra d::r nl".i:nniento á. la ba~eria dd 14 regimiento
m/jll ;·;.;\10 de Arti,le!'!n, que eh·be dl;i,tnel¡r, e en dicha dudad;
;! tf:liÍendo en cu('nta que la (;xpr::sada butéria debe encon·
trarfO en f'U des(;i.no el 8 do oetubre próximo, según dispone
In l'f'ul ol'den d~) 5 <1(,1 mes Hctual, el Hey Ul. D. g.), yen su
nombro ID. Ikina Tkgülte del Reino, ha tenido tí, bien resol
"'el' qne o eOllskh'l'f'il 0f,tns o)mls comprendidas en la 4. a .
ealifi'.':H.~:ón cid arto 64 dd rrgllltflento de (,brflS; quedando
Y. 1''l. fiiltí.J1:izar.1o p:1ra (lr,lenai' fm ejecución con los filudos
de q Uf.) dil'ponga la Cl1rnnnd~ll1ci.a do Ingenieros y 108 que
Be ]e cc,nsignen, á re20rVlt do rtJR(.h'el', si é:,b'B dellfln BU
frngll1'S\i cun los 3si¡:.;nlll1os aCRe dhtrit\l Ó Hir tl'31ll'fel'ill"8
de otl'()S, cualido Be cdn'ozea la cUllritIu dol pic'8tllJlÍl~¡;to dé llis
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Excmo. 81'.: En vista de 111. propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, c 'n feeha 2n de julio último, á favor de
les individuos dd Institutü de la. Guardia Civil y Coman
dancia de Puerto Príncipe comprendidos en la siguiente
relación, qne principia con 01 cabo Ramón Martín GómeJ: y
termina con el paisano, ronfldentp., D, ValentínRamos, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien coneederles las rccompem:aR qne en la misma
8~ indican, por el mórito quo contrajeron en el encuentro y
batida do una partida de m:¡lhecboros en ol potrer·) San
F1'a1wil!co, término ele ~~nnta Cruz oiJl f:h1d, 1ft noche del 27
de mayo último, y dol <jue resuLtaron dos muertos y dos he
ridos de los último;;, uprchencUendo varIos <:Hhallos, arma
mento y efectos, cuyo mérito se halla comprendido en el
arto 9.0, párrafos 1.0 y 2.° del 12.° y arto 6.° del vigonte re
glamento do recompensas on tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. S:m Se·
bastián 12 de septiembre de 1892.

A2CÁIUtA.GA

Señor Capitán general tie la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales de la Guardia Civil y Adminis
tración Militar.

mismas; cuyo proyecto deberá V. E. remitir, para su apro- I

baciólI, en el más breve plazo posible.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 12 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA.!'>A

Señor Capitán general de Gi'anada.

Seiíol'os Insp"lctor wmel'al de Administración Militar y Gene·
ral Subseflretario de este Ministerio Director del l\'1aterial
de Ingenivros.

-.~

nI:COMPENSAS

3.5. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por
V. E.. á este Ministerio, con fecha 22 de agoeto úhimo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la cruz de primera clase del Mé·
rito Militar con distintivo blanco, al capitán del arma de su
cargo, D. José Conesa Lacaaa, por haber servido más de tres
años en el batallón Disciplinario de Melilla, y con arreglo á
lo prevenido en el arto 33 del reglamento de cuerpos disci·
plinario!'.

Do real orden lo digo 1Í V. K para su conocimiento y
demáf. efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. San
Sebast!ál1 12 de 8ep~jemhrede 18ft2.

('luse8

Relación que se cita

Recompensa
qne 8e les conu:de

Señor In¡;pector genBral de Infmtería.

Señor Cftpitún geriúal de Granada.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
aeste .Ministerio, con fecha 22 de agosto último, el Rey
(q. D. g.). Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á. bien conceller la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blautlo, al primer teniente del ~lflua

de su eargo, D. Luc1l.s de la Cuadra Suero, por haber servido
más da tre~ años en el batallón Disciplinario de Melilla, y
con urreg:o tí lo prevenido en el arto 33 del reglamento de
cuerpo!'i disciplinari<)s.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demá'> efectüs. Dios guarde á V. E. mucho!;> años. l3an
l3eha",iíán 1'1 de Ecp~iemhre de 18fi2.

¡Cruz de plata del :Méri
, to Militar, con peno

Cabo ••.•••• Hamón :Martín Gómez .••••( aión vitalicia de 2'50
pesetas y distintivo
blanco.

Guardia 1.0., Gervasio Zub~ldia Agnirre.'
Otro 2.°..... José &Jijas Incógnito ......{Cruz de plata del :Méri
Otro .•.••.•• Pedro Gorjón Barrueco.•.. \ to Militar con distin·
Otro•••.••••.José Oarrueco Alvare:r; .•.• tivo blanco.
Oiro•.•••••• Fl'ancisco Garda Herwíndez

¡Cruz de plata dd Méri
to Militar, con pen-

Puisano D, Valentín Ramos ¡ aión vitalicia de 2'50
I pesetas y distintivo
, blanco.
¡

San 8ebastián 12 de septiemhre de 1892.

A\(,é.\RRAGA

Señor lw:'pcctor g~lJoral de Infantería.

Señor Cllpit:\n general de Granada. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, COi! fecha 29 de julio último, á favor del
cabo de la Guardía Civil y Comau,lancia de Puerto Príncipe,
Sebasti:ín Palazón Iherun, y-guardias l'f'gondos Pedro Delgado
Eéjar y Gregorio Olivar Caché, 01 Hey (q. D. g.), Y en su
nombre la [loina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
derles In cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
blanco, en recompensa de su comportamionto en la captura
y muert('J dnl bandido HamónBai110s Batista, como compren·
didos en el nrt. 6.° y e8cala gradual <.1el 4.° del regIal1llcnto
de recompensas de 30 de octubre de)890 (C. L. núm. 407).

De real orden 10 digo :i V. n. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrdlJ á v. !L. muchos afias. San
SehastÍ1m 12 de septiembre de 1.s~:3.

.A7.:::.Án-E1AGA

tcÍlOi.' CnpiMn [ü!1(ilul de la Ish de Cuba.

Keñ'or Insp'(;dor genol'ul do la Gual"dia Civil.

1

I
gen"',1 1Pr'o·Víc!aflo

E:.-:cmo. Sr.: En "i¡<tu de la propuesta elevad., por V. :K
á este i\1inü:;terio, o(;n fecha 22 de agosto último, el Hey
(q. D. g.), r en BU nombre la lteina Regento del Reino, ha
tonido á bien concedcr la cruz de primera claRe del Mérito
Militar con distintivo blanco, al capellán Begundo D. José
Muño~ Pérez, por h:!ber ¡;¡ervido más de tres años en el bao
tallón Disciplinario de Molilla, y con arreglo :i 10 prevenido
en el m·t. 33 del regfümento de cnerpos disciplinarioll.

De real orden lo digo á V. E. p¡;¡,ra HU conocimiento y
demá~ efectos. DÍ:Js guarde á V. E. mnchos años.. San
SobasdAn 12 do sep~iembre de 1892.

Señor Inspector geli~'ml de Infantor-ia.

8enor('~ Capitán g(illeral de Granada y
Catltrens6.
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AzcAURAGA.

Señor CnpiMn ganeTal do la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lí-taríl1a.

acuyo fin se le renlite, 0011 eBta fu<J1ut, la documentada pro
puesta del interosado.

De real orden 10 di;~o á V. liJ. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. :Oios guarde 1\ V. E. mucho~ añoE!.
~an Sfhnstián 12 de r;:eptiembre ele 1892.

Señor Inspector generlll de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Burgos y Provincias Vascongadas
é Inf'pector general de Administración Militar.

Señor InFpector genernl do Infantería.

Sminres Presidente ?o el ("~msl:'tio SU:¡lremo da Guerra y ldarina.
C3pitnneFl generales ,:10 Burgos y Aragón é ltu,poctor ge·
nC'l'I\l ele Administrac~ón Militar.

8. llo SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen FlU nombre la ReiIla
Regento del Reino, ele acuerdo con lo inr.ol'mado por el Con
Rejo t~upremo de Guerra y Marina, en 26 del mes de agosto
próximo pasado, ha tenido á bien co.nfirmar, en definitiva,
el señalamiento prov-isional que se. hizo al teniente coronel
de Infantería, D. Juan Tejada Va1.ero, al concedel'1e el retiro
para esa isla, según real oro.en de 18 de julio último
(D. O. núm. 156); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, y
con la limitación que determinn.la legislación v-igente, ó sean
833'33 pesetas mensuales. que Je corresponden mientras ten
ga su residencia en eso dis'lirito.

De real orden 10 digo á V. liJ. para su conocimiento v
demás dectos. Dios guarde a V. .B~. muchos años. RIl;t
Sebastián 12 de septiembre de 1892.

Exc.J.'¡O. Sr.: En ..115m de la l!1';)PUt13í,a uo retiro qno
Y. E. cnr;,:,ó á eeto ::".Iinifi1iNio, con fecha 8 de agosto l~l.timo,

formuladu lÍ. favor del m líRico de 8egunda clase del batallón
Caladores de las Xavas núm. 10, Gabriel Alonso Alvarez, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina :Regente del Rdno,
ha tenido 11 bien concedm'le dicho retiro para. Burgos; ab()·
mind()sc1c, por la Delegaeión ele Hacienda de dicha provin
cia, de-de 1.0 del mef5 da octubre próximo, el sueldo provi·
sional de 37'50 pesetas mensuales, como comprendido en
la loy de 26 de abril de 1856, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasiyofl
que, en definitiva, ]0 correspondan; ¡'¡ cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la docUlm,ntaela propuesb del interesado.

De reul orden lo digo :í Y. K pam su conocimiento v
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos año~'~
San SobaRtitl.l1 12 de septiemhre de 1892.

I Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su llombl'ela Reina
1 Hep'lite <tul Heiuo, do Hcnordo oon lo informado por el Con··
¡ P(;jo Suprell10 de Ou['rrn y M8rinfl, ,m :\(¡ dd mes do aJw¡:¡h~

¡ 1,rúxirn l) lHl~!~d,_', lu Le1lidn ti hion cotlíirmar, en definitil'tr.
; 01 seiialarnieuto pl'uvhiUllfll quo eO hizo al úornandllul;e dH
i Infantería} D. IlXanuel S'cheiiln8!:iel Barra.. :11 cO'nc(\'dlkl61 (11 rl'l~

~

Señor Cnpitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Infantería.

EXCD10. Sr.: Fn vista dA la inlSíancia que V. E. cursó á
este )lini51,(1]';o, ('on fe,:];¡¡ 2') tlc t'güf;to próximo PD1"2do,
p¡'omovidn por F1 rom:mdante de la {)~c~¡Ja ectiYI1 del arma
de su on1'go, con cl.e:,t.ino en el. rf'gimiento de Asturias núme·
ro m, D. Prancisco OZONS Alonso, en solicitud de F.U retiro
pnra Ponteyedra, el Bey (q. D. g,), yen su nombre la Reina
Regente del Ileino, ha tenido por conveniente disponer que
el expresado jefe sea baja, por fin del preRente mes, en el.
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonánd.ose·
le, por la DelegaciÓn de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina informa acerca de los
derechos pasivos qu~, en definitiva, le corre~pondan;á cuyo
fin se le remite, con esta fecha, ]a expresadlL solicitud y
hoja de servicios del interesado.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimbl1to y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San 8ebast,ián12 septiembre de 1892.

Señor In:::pcdol' gcnúral de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la rqueva y Galicia,
Presidente del Consejo Supremo de G-uerra y lKarina é
In¡:pedor general de Administración Militar.

RETIR01

4. 11 SECClON

__...__,..., ,.;;"/ ~_.._,•••__••~ .... W,lOIO__..., _ .. "l" __ .. ..,.""----..._.~__"""~ ••• 1 ,_

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. B.
:i este Ministerio, en 8 de ngasto último, promr¡vida pOl' el
sargento do la Zona militaT de León núm. SG, An.tonio Sl\l1
tos Aznar, aspirante aoficial quinto do Administracit'J1l C'ivil,
en súplien. del empleo de segund.o teniellto do In rw'mva
gratuita, el Rey (q. D. g.), yen r:;u nombro la n'dna R'2,(:üute
elel Reino, ha tenid.o á hien concc(kJ']o nI mel1d¡:,nnr1o cm·
pleo, ton h :mtigihKlad do 24 ele '¡u1iq pr(,xi.mol P,ló::,.]ü, y
con mrcg~o al arto .1.0 lle1 real I;e"",,·t-; ck In i;t; d¡,~i"llll'l'(J

de 1891 (C. L. núm. 1178).
De real ordc'n 10 digo á V. E. P:ü'¡\ ;;li (lO!lúCÜUiI3U:iO y

dl?más dectos. Dios guarde á V. E. muche>: aún". 8an
Sebastián 12 de septiembre de 18:)2.

4." SECCIÓN

:RESERVA GII.AT'üITA

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta de retiro que
V. E. curlSó á este Ministerio, con fecha 16 de ngasto último,
formulada á favor del mÚl'ico de segunda clnso d!:'] regimien·
to dO,San l\Jal'clal m\m. 4G, Julián Lech GiraMos, el Hey (que
Dios guardo), y en su nombre la Reina lkgente elel Reino, ha
tenido {¡ bien concederle dicho ret,iro para Cm,pe (Zaragoza);
3 bonándoselc, por la Delegaciólf élo Hacienda de dicha pro·
v-incia, de~de 1.° de octubre próximo, el sneldo provisional
de 37'50 pesetas moneuules, como comprendíao en la lf'Y de
26 de llhril de J8M, m:ls 7'50 ppsntl1'" también mcm::uflle',
por Ul1ll (,ruz vit,¡Jieia, como comprcndido cm]n hm;o 3.:1 de
In reul nrc1cl1 do 23 d0 ¡¡gOR1.0 c10187¿-1 (C. L. n1\m. 7,)5), .fni.n·
ri.n el Cons~jo SnprE-mo dG Gucrr(l, y ~,lnl'inn i,nformn ucercn
do los der·.,.'cho¡l l'i(I~i\"()S ciuo, on dofinir.i",l't. 10 enrrOF!'p()'ndrm;
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tiro para Madrid, F.cglln :mnl orden (10 20 do julio úFimo
(D. O. núm. 158); asignáddo ]08 f'O célltimos dell:'u81Jo
do su empleo, ó so:m 375 pri:ü"!:nH nH'l~Runle:::, quo por H!S

uños de sorvicio 10 COl'l'";,:p,,m1Gn, y 125 pe;:et.m; pOl' pOllifi
cPoción del tercio, confol'mo tí la loy Yiw'nt.e.

Da 1'081 orden lo dig" á V. E. pum BU conoeimh:nto y
dt\más efectos. Dios guarilh á V. J~. muchos aÚo!~. Snn
febastián 1~ de septiembre de íSU2.

MAT<CEW DE AZC.4!{.lUG.\

Eeiíor Capitán general de Caetilla la N¡¡eva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Marina
y CapHán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado 1)01' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 del mes de
3g0Sto próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de·
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al primer
teniente de Inf,mtena, D. Sebastiful González Pérez, al conce
derle el retiro para Albox (Almeda), segó.n real orden dl3 16
de julio último (D. O. núm. 155); asignándole los 90 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó sean 16S'75 pesetas memma
les, que por sus añ08 de servicio le corresponden, y 56'25
por bonificación del tercio, conforme á.la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pura BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bnstián 12 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiDa
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 del mes de agosto
próximo pasado, ha tenido tí bien modificar el señalamien
to provisional que se hizo al primer teniente de Infantería,
Don ~usebio Beira de Juan, al expedirlo el retiro para Puerto
Principe, según real orden de 22 de marzo último (D. O. IlÚ·

mero 65); aaigm'mdole los 94 céntimos del sueldo de BU em·
plro;con el aumento de peso fUE.rto por escudo,ó sean 352'50
pesetas mensuales, que por BUS años do servicio le corres
ponden conforme á la ley vigente; la cual cantidad se le
abonará por las cajas de Cnba, á partir de la fecha de su
baja en activo, previa deducción del mayor sueldo que, des
de la misma fecha, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 12 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Serior Capitan general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 del mes de
llgoeto próximo pasado, ha tenido IÍ birn confirmnf, en de·
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al coman·
dante d~ la Guardia Civil, D. Ant'onio Diez de Oñate y rl-tena,

¡ nI concer1cr)e el l'c~írü pm'~ Córdoba, t<egún rwl or<1f-l1 ao
, ~O do julio Último (D. O. mim.158); asifrnáudllle los DO
¡ cóntillWfl dd ['l¡olao de fiU élmplco, Ó ¡,:etm 375 }JG;;etas men-

I
! rmaJo3, quú por FUS nños de 8ervirio le corresponden, y 125

pes(:tns por honificaCÍón del tercio, conforme á la ley vigente.
. De l'('nl n,len lo digo á V. E. para su conocimiento y

demns dock:". Dios guanle á V. E. muchos uñoso Snn Se
bnstitln 12 dtl H'ptiembre de 1892.

AzCÁERAGA

ISeñor Capitán general d3 Andalucía.

I Señoro3 Pr('f'id:-'nte del CCll!ejO 811pl'cmo do Guerra y MarinaI y Ctlpitán genertll (1(' la Isla Cuba.

¡

i
¡ Excmo. Sr.: En yipta de la propuesta de l'ütil'o formu
¡lada t¡ favor del fioldado. que fué, del batallón Guias de
i Hodas de e~o distrito, Generoso SU3rez Cueto; y resultando
I '¡ que por el expedionte ordenado instruir por V. E., no se
! justifica que el Üi:'t.:vl0 de inutilidad en que hoy se encncn·
't' .,.,. '1 '. d
! ra e~ menCIUlUlIiO lDUn'l\cUo, r(la cOn!!epUenClfi preCIsa e
! h ',' '.. .. 1¡ (il'loa que rCC'l;))em e:1 uccwn (,:) IZHE'r:'ll, ('1 Rey (q. D. g,),
I y eu su nombre la Rdna Regente d·:~L Be:no, de aeuerdo con

'

1 lo expue"to I)or el Consefo Sunrpn10 elo GUHi·tl. v .l\lsl'ina,., ..
¡ en 22 de agesto últImo, 58 ha servido del:'t'sbmir la propues
¡ta de refdenciu, como tambIén la solic~tud qne, püstHior
¡ mente, pr<lll1ovió el interesado en t?üp;Ít:a de h:>1)e1' de retiro.
f n 1 1 1 " . \' L' • •1 1. e rea ore.en {} algo a '. ü. para su con0('lffil?>nto y
I efectos consiguientes. Dioi'\ guarde á V. 1'~. muchos Hfios.
i S~n Sebastián 12 de feptiembre de 1892.

1

Señor CI:ipítán geneml de la Is:a de Cuba.

Señor Presid<3nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--.., _--
SUOESIÓU :DE YAUDO

SUBSEORETARíA

Circular. Excmo. S1'.: Hahiendo regre3s.do á Madrid
el teniente general D. Emilio Calloja é Isasi, Im:pector ge·
neral da Artillería é Ingenieros, S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Allgu",to Hijo el Roy (q. D. g.), se
ha ~cr\'ido disponer que vUi·ha tí encargarse del despacho
de bg In::pcc:dollCS G':\l1cl'aks de dic1lf:s cuerpos; cesundo,
l'e8pccdvumonte en el mismo 01 general do división D.· Nm"
cil.:o Herrera D5.vila y Clavería, comandante general subins"
pector de Artillería del disti'Íto de Castilla la Nueva, y el
general de brigada D. Juan Barranco y Vel'tiz, secretario
de la segunda de dichas Inspecciones.

De real o1'(len lo dIgo a V. E. para su conocimiento y
efectos conéiguientes. Dios guarde ¡\, V. E. muchos aftos.
San Sebastián 12 de septiembre de 1892.

AZOÁRRAlU.

Señor.....

iO.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas justificadas que
¡'omitÍ{'¡ V. ln. ti. este 1'vIini¡:;tel'io, en 20 del próximo pusndo
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mea de agosto, 01 H,:'y (q. D. g.), Y en su Jl('mhre la Hdna
Regente del Heino, so ha servitlü ai;3poncr fIue, c[¡.E,le 1.0
del corriente meR, se abon}) la gratiJkndún do poli! t'lños do
efectividad alos ofieinlos F.o[!;nndo:'! del cuerpo de !"u C:ll'gO,

Don Cayetano Termen~ de la lUva, de l'cempluzo en 01 d:stri·
to militar de CnstiHu. la Vicja, y D. Francisca Fernández Vi·
llaroil Piquer, destinado en Ofit1, Inspeceíón General y el suelo
do del empleo superior inmediato, al eomi"nrio de guerra
de segunda clase D. Ernesto Herrera y Netto, que sirve en
el distrito de Al1dalucia, y al oficiall.o D. Enriqne Carlés y
Lanzarote, con destino en la brigada dü tropns de Adminis
tración Militar, ventajas ti que tienen derecho con arreglo
lilas real€s órdenes do 15 ele julio de 1891 (C. L. núm. 2GG)
y 27 de julio último (C. L. núm. 239).

De orden de EL 1\L lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dioe gm~rde Él. V. E. muchos aflOS.
San Sebr.stián 12 de fleptiembre de 1892.

iute1'0f'udo en 01 arto 11 de las instrucciones circuladas por
real O;'(1011 de 7 de Tloviow!tJ'ú del arlO próximo pat;fldo
(C. L. llÚm. 42G).

De Ir. do S. ,M. lo digo 11.V. E. para su conocimiento y
dsmaa efoctos. Dios gnarde 8, V. E. muchos añDS. San
8ebnstitlll 12 do septiembre de 1892.

AZC'ÁRFAGA

SeÚ01' Cnpitán general de la Isla de Cuba.

Señores Cnpitanos gOl1oralcs de Andalucía, Burgos y Galicia,
é Inspector gcneml de Administración Militar.

c::::=__ ..

CiRCULAHES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEltALES

Señor lnspedor gcnerní de Administración Ei:ilitar. DEgTINO:J

Señore.3 C'q;if,l1nés g.,:r('r¡¡lcs de Andal~cia y Castilla la Vieja. INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vis:;a de la instancia que V. E. cursó ti.
e~t8 JIiniEterio, con fecha 30 de junio último, pr0movida
pur el guardia segundo, licenciado, José É!esa Retamero, en
solicitud de abuno del haber del mes de junio de 1891, que
justificó á bürdo del vapor «Ciudad de 8¡mtandon, ti su re·
greso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, dI) acuerdo con lo informado por
la Inspección Gtneral do Administración Militar, y por ha·
1lurse el recurrente comprendido en los preceptos de la real
ord>:'n de 19 de enero dEl año próximo pasado (C. L. núme
ro 36), ha tenido á bien conceder el abono quP se solicita;
debiendo formularse la reclamación, por la Comandancia
de la Guardia Civil de Málaga, en extracto adicional al ejor
cicio corrarlo de 1890,91, con aplicación al cnp. 11, arto 2.o,

justificado en debida forma, é incluirse su importo, previa.
liquidación y en concepto do Obligaciones que caTecen de cré·
dito lagislatit'o, en el primer proyecto de pnflupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo ¡í V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. San
Scbastián 12 de septiembre de 18H2.

Excmo. Sr.: En UBO de lna facultades que me confiere
la real orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm. 458), y
6n harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre del
afio último (D. O. núm. 200), he tenido á bien conceder el
pase á los distritos de Cuba y Filipinas, que tienen solicita
do, alos soldados de Ingenieros comprendidos en la siguien·
to relación, que da principio con Manuel Alieje Fernández y
termina con Rafael Núñez Muñoz.

En su vista, los primeros jefes de las unidades á que
pertenecen, procederán á darlos de baja en las mismas, dis·
poniendo su incorporación á 103 depósitos de embarque co
rrespondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 12 de sep
tiembre de 1892.

El Gen·)ral encargado del despacho,

Barranco

Excmos. 8r08. Comandantes generales Subinspectores de
Ingenieros de Burgos y Castilla la Nueva.

Excmos. Sres. Capitanes generales de los distritos de Casti
lla la Nueva, Burgos, Islas de Cuba y Filipinas, Inspector
general de Adminístración IIilitar é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Relación que se cita

l\Tlldrid 12 de sppU<.'ml)l',· (;. l. ¡":" •. ';] ih';:c~l'al encargado del
del'lpncl\o, llarml/(lo.

Distrito
para donde

BC les
conceóo
el pnso

NOMBRESClltses I I,¡i r .,,"
á que pertencccn

1·1-- I
Eloldr.<lo ~llllluel Allt'je Ft'rnández. )1.el' reg ZapadoresíOubao
Otro nafael Domínguez Otero .. í Jiíinndol'ef.! .•••.• ¡ldem.
Otro Luis Pozo ~r:lVareH .•••.• •I'l o '] '1 IIdem.
Otro .. ,. ArtUl'o Hernia Albert ~ w. l(. H (Filipinas.
Otro Antonio Alvnrez Vigil. ..• 1 . \Ollha.
Otro .José Almenzar MuJia;', •• .r llatu1!ón ch\ 'l'elé· ,Idero.
Otro Mannelltoibús l'ér(U,~., . ; :::;,,;:,},,: ..•.••••• \rn.em.
Otro H.afael Núñ",z l\II:i':cr.. \ IIuero,

I ' i------_._._- " _. -_.__..•-." ,-:..---

7. a SECCIÓN

Excmo. Dr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 20 de julio último, dando cono·
cimiento do 1who1' expcctido pnfnporfe, C,lll pasaje reglamen· I
t:lri0 11(11' (:1l'n":l. d(:1 Ff'!wlo, P:¡¡',l la POlJÍ!:Rn1fl, á D. J'¡¡m .
noni·/·r·o I.,'~F(:i:, i¡ i'; ,i"iúlJ de rU p;,I/1ro d nu,¡itol' do tl¡¡.;(,ri •
to D. Juan It,llYlOj'O Maldl)nadfl,ol Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
hin' la f!.¡mwmmación de V. EJ., por hallRl'i'O C01YlIll'{<mlido el

AzcÁnRAGA

Señor Inspector g~ner¡¡l de la Guardia Civil.

Señor In¡;pectol' general de Administración Emitar.
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mutIl, tlUO períellH'lü al comandante 11. IUcar- , f!"llt~ llW;; .•••••••••••••••••••••••••• - .. .,
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197.2ií8 96 1I nfcc!o8 al !irma, con rclll.t'Íón :i. la Remonta montadas

4.521 36 11
201.780 32 II J'llÍrnero reglamentario de pl;¡zl1s montadr!'f' I'n los cuer-
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y cuotas de entrada.••...••..••¡ [>5.133\96> 197.8761 15 1I v no ><6 h:::.llan C1IlPiíJead0J:l............... la:
1:11 5 caballos existentes en el De· ¡ I'! I1Iuem. que halll'enunci!tflo tí lo>! d.en;dlO~ de 8~1 \,

rÓf.'itopendientes de adquisición ii.976 881 000.0001-

00
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¡l'-
XOTA.-Exieten además en el DE"póFdto de esta corte, seis cu.hallo!' de I'rol'iet1ml de la ::ol'iednd.

V.' B..
El G,men.1, PIGsldente,

PrJMO DE RIVERA

Cúr.jc1·1n~:

El G{~neral~Vi~~~pT€'!Jidente,

CELEBTHW F. TEJEllW

'?Ií;llhid i31 de agObio de Hm2
.El Cajem,

ENRlQl'E GARdA


